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Fragmento del libro: “Violencia de género” de la Colección “Conoce tus derechos”, BOE, 2006. Autoras: Esther González Pillado. Mª Dolores Fernández Fustes.

6. LOS JUZGADOS DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER

La creación de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer es una de las novedades más importantes introducidas por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

Según prevé la Exposición de Motivos de la Ley los Juzgados de Violencia sobre la Mujer conocerán de “la instrucción, y, en su caso, del fallo de las causas penales en materia de violencia sobre la mujer, así como de aquellas causas civiles relacionadas, de forma que una y otras en la primera instancia sean objeto de tratamiento procesal ante la misma sede”. 

Por tanto, podemos afirmar que una de las principales ventajas que tienen estos Juzgados de Violencia sobre la Mujer es que van a permitir que el mismo Juzgado tramite todas las denuncias interpuestas por la mujer víctima de violencia de género, aún en el supuesto de que dichas denuncias se interpongan en fechas distintas, lo que sin duda facilitará que el Juzgado tenga una visión global de la relación existente entre el agresor y la víctima.

En todos los partidos judiciales se han creado Juzgados de Violencia sobre la Mujer con la finalidad de agilizar el proceso y conseguir una respuesta penal más rápida y eficaz y, también, que estén más cerca de la víctima. Además, para garantizar esta proximidad a la víctima se establece que será competente para tramitar los asuntos de violencia de género el Juzgado del lugar del domicilio de la víctima. 
Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer han empezado a funcionar el 29 de junio de 2005. Ahora bien, sólo algunos de estos Juzgados se van a dedicar en exclusiva a tramitar asuntos relacionados con la violencia de género, los demás compatibilizarán su especialización en la materia con otras competencias que ya venían ejerciendo. Se han creado 17 Juzgados exclusivos en Violencia sobre la Mujer en las capitales de Granada, Málaga, Sevilla, Palma de Mallorca, Las Palmas de Gran Canaria, Santa Cruz de Tenerife, Alicante, Valencia, Murcia, Vitoria, San Sebastián, Bilbao, Barcelona (2) y Madrid (3). En aquellos partidos judiciales donde no se ha creado un juzgado exclusivo para la violencia de género serán los Juzgados de Instrucción o de Primera Instancia e Instrucción los que se encarguen de estos asuntos, debiendo compatibilizar las causas por actos de violencia de género con las demás competencias que les correspondan en materia penal, si son Juzgados de Instrucción, o en materia civil y penal, si son de Primera Instancia e Instrucción.  

De esta forma se asegura que en todo partido judicial haya un juzgado especializado en violencia de género, ya sea dedicado en exclusiva a tramitar asuntos de violencia de género, o bien especializado en esta materia, pero que también tramita otras cuestiones.

Ahora bien, la creación de estos Juzgados de Violencia sobre la Mujer no sería suficiente para frenar la violencia de género, sin la dotación de los medios adecuados para que todo el personal que va a prestar servicios en los mismos tenga la formación adecuada para ello. Precisamente por este motivo, el artículo 47 de la Ley de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, ha previsto que el Gobierno, el Consejo General de Poder Judicial y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, asegurarán una formación específica relativa a la igualdad y no discriminación por razón de sexo y sobre violencia de género en los cursos de formación de Jueces y Magistrados, Fiscales, Secretarios Judiciales, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Médicos Forenses. En todo caso, en los cursos de formación anteriores se introducirá el enfoque de la discapacidad de las víctimas.

6.1. Necesidad de coordinación entre los órdenes civil y penal en materia de violencia de género

La eficacia de las medidas de protección de las víctimas necesarias para luchar contra la violencia de género depende, en gran medida, de la existencia de una buena coordinación entre los órdenes civil y penal. Pensemos, por ejemplo, en la mujer víctima de malos tratos que presenta una denuncia ante el Juez de Instrucción y al mismo tiempo interpone una demanda de separación matrimonial del autor de las agresiones ante el Juez de Primera Instancia. 

La Ley de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género optó por la creación de un Juzgado que asume las competencias en materia penal y civil relativas a la mujer víctima de actos de violencia de género (así, este Juzgado va a tramitar conjuntamente la denuncia por malos tratos y la demanda de separación matrimonial). En consecuencia, podemos afirmar que tras la creación de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer han desaparecido los problemas de coordinación entre el orden civil y penal, evitando resoluciones contradictorias y dotando a la mujer víctima de malos tratos de una adecuada protección.

6.2. Competencias en el ámbito penal

6.2.1. Instrucción de delitos

Antes de analizar con detalle la competencia penal de los Juzgados de Violencia contra la Mujer es conveniente exponer someramente cómo es un proceso penal declarativo. 

Proceso penal declarativo:

El proceso penal declarativo tiene una estructura que lo distingue de los restantes procesos (civil, laboral o contencioso-administrativo), pues en el mismo deben diferenciarse tres fases.

Iniciado el proceso, la primera fase es la de instrucción que tiene por objeto la averiguación de todos los indicios del delito y su presunto autor, así como el aseguramiento de las personas y cosas relacionadas con el delito; seguidamente, la fase intermedia tiene como finalidad decidir si existen indicios suficientes de criminalidad como para acusar a una persona o si, por el contrario, debe dictarse un auto de sobreseimiento que ponga fin al proceso mediante el archivo de la causa,  sin entrar en la fase de juicio oral, que es la última fase del proceso; precisamente para llegar a la fase de juicio oral, es necesario que una persona distinta del Juez sostenga la acusación (el Ministerio Fiscal u otro acusador); en este momento, se practicarán todas las pruebas y se dictará la sentencia condenatoria o absolutoria del acusado. Esta fase de juicio oral debe llevarse a cabo por un órgano judicial distinto al que realizó la fase de instrucción, para garantizar de esta forma la imparcialidad, esto es, el órgano que instruye no puede juzgar.

La primera atribución que tendrán los Juzgados de Violencia sobre la mujer en materia penal será la tramitación de la fase de instrucción. 

¿Qué es la instrucción?
El artículo 299 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal da una definición de la fase de instrucción señalando que está constituida por todas «las actuaciones encaminadas a preparar el juicio y practicadas para averiguar y hacer constar la perpetración de los delitos con todas las circunstancias que puedan influir en su calificación, y la culpabilidad de los delincuentes, asegurando sus personas y las responsabilidades pecuniarias de los mismos». 

Por tanto, podemos decir que durante la fase de instrucción se intentará determinar cómo y en qué circunstancias se cometió el delito y quién lo ha cometido, con la finalidad de determinar si es posible abrir el juicio oral contra una persona determinada por ser el presunto autor del delito. 

Además, también será importante en la instrucción adoptar todas las medidas cautelares que sea necesario para asegurar tanto que el imputado no se va a fugar (por ejemplo, proceder a su detención), como que una vez dictada sentencia tendrá bienes para hacer frente a sus responsabilidades pecuniarias (por ejemplo, exigirle una fianza para asegurar que podrá pagar a la víctima la indemnización por los daños y perjuicios que le haya causado el delito). 

En consecuencia, el Juzgado de Violencia sobre la Mujer va a investigar cómo se cometió el delito, todas las circunstancias que rodearon su comisión, quién aparece como presunto autor del mismo y, también, podrá adoptar las medidas cautelares que estime necesario (por ejemplo, podrá acordar la orden de alejamiento). Una vez finalizada esta fase, se remitirán todas las actuaciones al órgano judicial que se vaya a encargar de enjuiciar el delito y de dictar la sentencia.

Competencia de los Juzgados de Violencia contra la Mujer:

El artículo 87 ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece que el Juzgado de Violencia sobre la mujer instruirá los delitos cuando se den tres circunstancias:

1. Que se trate de alguno de los siguientes delitos:

· Homicidio (artículo 138 Código Penal)

· Asesinato (artículo 139 Código Penal)

· Inducción al suicidio (artículo 143 Código Penal)

· Aborto (artículos 144 y 145 Código Penal)

· Lesiones y malos tratos (artículos 147 a 156 Código Penal)

· Lesiones al feto (artículos 157 y 158 Código Penal)

· Delitos contra la libertad: detenciones ilegales, secuestros, amenazas y coacciones (artículos 163 a 172 Código Penal)

· Delitos contra la integridad moral: tratos degradantes y maltrato habitual (artículos 173 a 178 Código Penal)

· Delitos contra la libertad e indemnidad sexual: agresiones sexuales, abusos sexuales, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y corrupción de menores (artículos 178 a 194 Código Penal)

· Cualquier otro delito cometido con violencia o intimidación. Como ya se ha apuntado, este último apartado es una cláusula abierta que va a permitir que los Juzgados de Violencia sobre la Mujer tramiten la fase de instrucción de todos aquellos delitos que el hombre cometa contra la mujer, mediando violencia o intimidación, por ejemplo: 

· Allanamiento de morada (artículo 202 Código Penal)

· Entrada en domicilio, despacho profesional o establecimiento mercantil (artículo 203 Código Penal)

· Robo con violencia o intimidación (artículo 242 Código Penal)

· Extorsión (artículo 243 Código Penal)

· Robo de uso de vehículo de motor (artículo 244 Código Penal)

· Usurpación (artículo 245 Código Penal)

· Delitos contra los derechos y deberes familiares: 

· Quebrantamiento de los deberes de custodia (artículo 223 Código Penal)

· Inducción de menores al abandono del domicilio (artículo 224 Código Penal)

· Sustracción de menores (artículo 225 bis Código Penal)

· Abandono de familia, menores e incapaces  (artículos 226 a 232 Código Penal)

· Por último, los Juzgados de Violencia sobre la Mujer también conocerán por conexión de los siguientes delitos y faltas:  

· Los cometidos como medio para cometer alguno de los delitos o faltas que sean de su competencia Juzgado o para facilitar su ejecución; 

· Los cometidos para procurar la impunidad de los delitos o faltas de los que el mismo deba conocer (artículo 17 bis, en relación con el artículo 17.3 y 4 Ley de Enjuiciamiento Criminal).

2. Que la víctima sea alguna de las personas a las que se hace referencia en la letra a) del apartado primero del artículo 87 ter, esto es: 

· Mujer, por lo cual los Juzgados de Violencia sobre la mujer no serán competentes para instruir los delitos mencionados anteriormente cuando la víctima sea un hombre. Además, será necesario que tenga con el agresor, que necesariamente debe ser un hombre, alguna de las siguientes relaciones:

· Sea o haya sido su esposa, es decir aunque en la actualidad se hayan divorciado o separado, legalmente o de hecho, e independientemente del tiempo que haya transcurrido desde la ruptura del matrimonio.

· Esté o haya estado ligada con él por análoga relación de afectividad, aún que no convivan. Por tanto, se otorga protección tanto a la mujer que tiene una relación de afectividad con el agresor y convive con él, es decir a su pareja de hecho, como a cualquier mujer que mantenga con el agresor alguna relación de afectividad aunque no vivan juntos, esto es no convivan. Esto implica que es suficiente con que exista una relación de afectividad entre la mujer (víctima) y el hombre (agresor): noviazgo más o menos corto, pareja de hecho, etc…

· Descendiente, propio del agresor o de la esposa o conviviente o un menor o incapaz que conviva con el agresor o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente; siendo necesario en estos casos que se produzca también un acto de violencia de género contra la mujer puesto que si sólo son agredidos los descendientes, menores o incapaces, la competencia la asumirá el Juzgado de Instrucción y no el de Violencia sobre la Mujer.
¿A quién le corresponde el enjuiciamiento de estos delitos? 

Como ya se ha expuesto al analizar la estructura del proceso penal, el órgano que instruye no puede enjuiciar, para garantizar de esta forma la imparcialidad en su decisión. Para determinar a quién le corresponde el enjuiciamiento de un delito habrá que atender en primer lugar a la materia que se enjuicie y, en segundo lugar, a la pena que lleve aparejada el delito. Así:

· Por razón de la materia: Habrá que atender al delito que se enjuicia. En concreto, le corresponderá al Tribunal del Jurado enjuiciar el delito de homicidio y asesinato y el delito de allanamiento de morada. 

· Por razón de la cuantía: Habrá que atender a la pena que tiene atribuida el delito. Así: 

· Le corresponderá al Juzgado de lo Penal el enjuiciamiento de aquellos delitos que tengan atribuida una pena privativa de libertad no superior a cinco años o pena de multa cualquiera que sea su cuantía, o cualesquiera otras de distinta naturaleza, bien sean únicas, conjuntas o alternativas, siempre que la duración de éstas no exceda de diez años.

· Le corresponderá a la Audiencia Provincial el enjuiciamiento  de los delitos más graves, es decir aquellos delitos que tengan atribuida una pena privativa de libertad superior a cinco años.

6.2.2. Enjuiciamiento de las faltas

Frente a lo que ocurre en el proceso penal declarativo de delitos, el juicio de faltas es mucho más sencillo y no exige la existencia de una auténtica fase instructora. De ahí que un mismo órgano judicial sea el encargado de tramitar todo el juicio de faltas.

Al Juzgado de Violencia sobre la Mujer le corresponde el enjuiciamiento de las faltas cuando se den las siguientes condiciones:

1. Que se trate de algunas de las siguientes faltas:

· Lesiones que no constituyan delito (artículo 617.2 Código Penal).

· Maltrato sin causar lesión (artículo 617.1 Código Penal).

· Incumplimiento de deberes ante menor abandonado (artículo 618 Código Penal).

· Incumplimiento de resoluciones judiciales en materia de familia (artículo 618.2 Código Penal).

· Falta de asistencia a personas de edad avanzada o discapacitados (artículo 619 Código Penal).

· Injurias, amenazas o vejaciones (artículo 620 Código Penal).

· Infracción del régimen de custodia (artículo 622 Código Penal).

· Hurto, hurto de uso de vehículo de motor, estafa, apropiación indebida, etc. (artículo 623 Código Penal).

· Alteración de lindes y distracción de aguas (artículo 624 Código Penal)

· Daños (artículo 625 Código Penal).

· Por último, los Juzgados de Violencia sobre la Mujer también conocerán por conexión de las siguientes faltas: 

· De las cometidas como medio para cometer alguna de las faltas que sean de su competencia Juzgado o para facilitar su ejecución. 

· De las cometidos para procurar la impunidad de las faltas de los que el mismo deba conocer (artículo 17 bis, en relación con el artículo 17.3 y 4 Ley de Enjuiciamiento Criminal).

· Que la víctima sea alguna de las personas a las que se hace referencia en la letra a) del apartado primero del artículo 87 ter Ley Orgánica del Poder Judicial, en los términos ya expuestos. 
6.2.3. Adopción de la orden de protección

También conocerán de la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las víctimas sin perjuicio de las competencias atribuidas al Juez de Guardia. El contenido de la orden de protección y el procedimiento para acordarla  se expone en el apartado 8.2.

6.3. Competencias en el ámbito civil 

Como ya hemos apuntado, uno de los grandes avances de la Ley de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género es la creación de un órgano judicial, el Juzgado de Violencia sobre la Mujer, que asume las competencias tanto civiles como penales relativas a la mujer víctima de violencia de género. Por ello, los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, además de los asuntos penales que acabamos de mencionar, tienen atribuido el conocimiento de determinados asuntos civiles. 

Según dispone el apartado segundo del artículo 87 ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial, «los Juzgados de Violencia sobre la Mujer podrán conocer en el orden civil de los siguientes asuntos: 

a) Los procesos de filiación, maternidad y paternidad (artículos 748 y siguientes Ley de Enjuiciamiento Civil).

b) Los procesos de nulidad del matrimonio, separación y divorcio (artículos 748 y siguientes Ley de Enjuiciamiento Civil).

c) Los procesos que versen sobre las relaciones paterno filiales (artículos 154 y siguientes Código Civil).

d) Los procesos que tengan por objeto la adopción o modificación de medidas de trascendencia familiar (artículos 172 y siguientes. Código Civil).

e) Los procesos que versen exclusivamente sobre guarda y custodia de hijos e hijas menores o sobre alimentos reclamados por un progenitor contra el otro en nombre de los hijos e hijas menores (artículo 770 Ley de Enjuiciamiento Civil).

f) Los procesos que versen sobre la necesidad de asentimiento en la adopción (artículos 779 y 781 Ley de Enjuiciamiento Civil).

g) Los procesos que tengan por objeto la oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores (artículos 779 y 780 Ley de Enjuiciamiento Civil).

Ahora bien, para que los Juzgados de Violencia sobre la Mujer puedan conocer de estos asuntos será necesario que concurran los siguientes requisitos:

1. Que una de las partes del proceso civil (demandante o demandado) sea la víctima de los actos de violencia de género, es decir que sea mujer y además tenga con el agresor, que necesariamente debe ser un hombre, alguna de las siguientes relaciones:

· Sea o haya sido su esposa, es decir aunque en la actualidad se hayan divorciado o separado, legalmente o de hecho, e independientemente del tiempo que haya transcurrido desde la ruptura del matrimonio.

· Esté o haya estado ligada con él por análoga relación de afectividad, aunque no convivan. Por tanto, como ya hemos mencionado, se otorga protección tanto a la mujer que es pareja de hecho del agresor como a cualquier mujer que mantenga con el agresor alguna relación de afectividad aunque no convivan. Esto implica que es suficiente con que exista una relación de afectividad entre la mujer (víctima) y el hombre (agresor): noviazgo más o menos corto, pareja de hecho, etc…

2. Que alguna de las partes del proceso civil (demandante o demandado) sea imputado como autor, inductor, cooperador necesario en la realización de actos de violencia de género. Por tanto, la otra parte del proceso civil debe ser el hombre al que se le acusa por haber cometido un acto de violencia de género contra la mujer, haber inducido a otro a que lo cometiera o haber cooperado con otra persona en su comisión.  

3. Que se hayan iniciado ante el Juez de Violencia sobre la Mujer actuaciones penales por delito o falta a consecuencia de un acto de violencia sobre la mujer, o se haya adoptado un orden de protección a una víctima de violencia de género.

4. Que el juez aprecie que los actos puestos en su conocimiento constituyen actos de violencia de género. Por tanto, en el caso de que el Juez de Violencia sobre la Mujer apreciara que los actos puestos en su conocimiento, de forma notoria, sin lugar a dudas, no constituyen expresión de violencia de género, dejará de conocer el asunto y remitirá las actuaciones al órgano que sea competente.

Si concurren todos estos requisitos, el Juzgado de Violencia sobre la Mujer tendrá competencia de forma exclusiva y excluyente para conocer de los procesos civiles que hemos mencionado (filiación, separación, divorcio, relaciones paterno-filiales, etc.). Por ejemplo, si una mujer separada es agredida sexualmente por su ex marido cinco años después de la separación y presenta una denuncia ante al Juzgado de Violencia sobre la Mujer y decide posteriormente instar el divorcio, va a ser el mismo Juez el que tramite ambas cuestiones. 

Pero además de conocer de los procesos civiles que se puedan iniciar cuando ya esté en marcha el proceso penal sobre el acto de violencia de género, el Juzgado de Violencia sobre la Mujer también va a conocer de los procesos civiles que ya se hubieran iniciado con anterioridad. Por ello, para resolver los posibles problemas que se puedan plantear entre los Juzgados de Violencia sobre la Mujer y los Juzgados de Familia o de Primera Instancia que estuvieran tramitando el proceso civil, la Ley de Protección Integral contra la Violencia de Género ha añadido un nuevo artículo 49 bis en la Ley de Enjuiciamiento Civil, en el que se prevén una serie de reglas estableciendo el carácter preferente de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer para tramitar los procesos civiles, aunque se hubieran iniciado con anterioridad. Los supuestos son los siguientes: 

1. Cuando un Juez, que esté conociendo en primera instancia de un proceso civil, tenga noticias de la comisión de un acto de violencia de género, que haya dado lugar a la iniciación de un proceso penal o a una orden de protección, dejará de conocer el asunto y remitirá todas las actuaciones al Juez de Violencia sobre la Mujer que deba tramitar el asunto, esto es, el Juzgado de Violencia sobre la Mujer del domicilio de la víctima, salvo que se haya iniciado ya el juicio oral, en cuyo caso deberá continuar la tramitación del proceso. 

2. Cuando el Juez que esté conociendo de un procedimiento civil, tenga noticia de la posible comisión de un acto de violencia de género, que no haya dado lugar a la iniciación de un proceso penal, ni a dictar una orden de protección, tras verificar que concurren los requisitos que hemos señalado para que los Juzgados de Violencia sobre la Mujer puedan conocer de estos asuntos, en definitiva que una de las partes sea víctima de violencia de género y la otra el agresor, deberá inmediatamente citar a las partes a una comparecencia con el Ministerio Fiscal, para que éste tenga conocimiento de los hechos y pueda decidir si procede a denunciar los actos de violencia de género o a solicitar una orden de protección. En el caso de que el Ministerio Fiscal opte por denunciar los hechos o solicitar la orden de protección, habrá de entregar copia de la denuncia o solicitud al Tribunal, el cual continuará conociendo del asunto hasta que el Juez de Violencia sobre la Mujer le solicite que deje de conocer y le remita las actuaciones.

3. Cuando el Juez de Violencia sobre la Mujer que está conociendo de un proceso penal por violencia de género tenga conocimiento de la existencia de un proceso civil, requerirá al Juez de Primera Instancia o al Juez de Familia para que deje de conocer el asunto y le remita las actuaciones.

Así, partiendo del mismo supuesto anterior, si la mujer está tramitando el proceso civil de divorcio ante el correspondiente Juzgado de Primera Instancia y en ese período sufre una agresión sexual por parte de su ex marido y presenta la correspondiente denuncia ante el Juzgado de Violencia sobre la Mujer, éste mismo órgano judicial va a tramitar la denuncia, poniendo en marcha el proceso penal, y va a requerir al Juzgado de Primera Instancia para que deje de tramitar el divorcio y le remita todas las actuaciones.

6.3.1. Medidas provisionales en los procesos matrimoniales 

El Juez de Violencia sobre la Mujer va a tramitar los procesos matrimoniales si concurren los presupuestos que hemos mencionado. Por tanto, durante la tramitación de los mismos podrá acordar cualquiera de las medidas provisionales previstas en los artículos 103 y 104 del Código Civil (por ejemplo: fijar la pensión alimenticia que le corresponde a los hijos). No obstante, debido al principio dispositivo que preside esta clase de procesos, estas medidas deberán ser solicitadas por la parte interesada (normalmente la mujer víctima de violencia de género) o su representante legal. 

Estas medidas son idénticas a las medidas civiles que pueden acordarse en el marco de la orden de protección. De hecho, lo habitual será que las mismas se acuerden junto con las medidas penales dentro de la orden de protección, ya que se acuerdan en un proceso abierto en virtud de un acto de violencia de género. Así, el Juez de Violencia sobre la Mujer podrá acordar las siguientes medidas: atribuir el uso y disfrute de la vivienda familiar; determinar el régimen de custodia, visitas, comunicación y estancia con los hijos; fijar la pensión alimenticia que corresponde a la mujer y a sus hijos. Todas estas medidas serán analizadas dentro del contenido de la orden de protección en el apartado 8.2.2.

6.3.2. Las uniones de hecho: guarda, custodia y alimentos de los hijos

Tanto la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica, como La Ley de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, otorgan la misma protección a las mujeres víctimas de los delitos de violencia de género, independientemente de que estuvieran casadas con el agresor o estuvieran unidas a él por análoga relación de afectividad, aún sin convivencia. 

Por tanto, el Juez de Violencia sobre la Mujer podrá dictar la orden de protección a favor de la mujer que es pareja de hecho del agresor, en la que se deberá regular el uso de la vivienda familiar y la pensión alimenticia a favor de la mujer que mantiene con el agresor una relación de pareja sin matrimonio. Además, en el caso de que existan hijos menores, deberá determinar el régimen de custodia, visitas, comunicación y estancia. En estos casos la mujer víctima de la violencia de género será quien ostente el cuidado habitual de los hijos, por lo que será necesario que el Juez regule el régimen de visitas, estancias y comunicación del progenitor presunto agresor con sus hijos.

6.4. Adopción de medidas de protección 

Entre las medidas de protección que deberá acordar el Juzgado de Violencia sobre la Mujer están:

· La de proteger la intimidad de la víctima; en especial, sus datos personales, los de sus descendientes y los de cualquier otra persona que esté bajo su guardia o custodia.

· Que las vistas se desarrollen a puesta cerrada y que las actuaciones sean reservadas.

· La salida obligatoria del inculpado por violencia de género del domicilio en el que hubiera estado conviviendo o tenga su residencia la unidad familiar, así como la prohibición de volver al mismo.

· La prohibición al inculpado de aproximarse a la persona protegida, lo que le impide acercarse a la misma en cualquier lugar donde se encuentre, así como acercarse a su domicilio, a su lugar de trabajo o a cualquier otro que sea frecuentado por ella. Podrá acordarse la utilización de instrumentos con la tecnología adecuada para verificar de inmediato su incumplimiento. Además, el juez fijará una distancia mínima entre el inculpado y la persona protegida que no se podrá rebasar, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad penal.

· Medidas de suspensión de la patria potestad o de la guardia y custodia, así como del régimen de visitas

· Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de adoptar cualquiera de las medidas previstas en la Ley de Enjuiciamiento Civil o Ley de Enjuiciamiento Criminal.
